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Se suscribe á este periódico, 
qué sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
uoíensiJales llevado á la casa de 
los-Sres. suscrito res. 

i . : 

En las Pínvincias a r?* 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos m 
remitirán á la redacción (rau-
co íle porte,, sin cayo requisita 
DO SE recibí*rán» 

J E s i 

ARTICULO DE OFICIO. 

; GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA, 

Circular.=Niun. 43. 

. ElSr. Subsecretario del Ministerio de lo 
Interior con ficha 4 de Octubre último me 
Aice, lo siguiente, 

. « El Sr. Secretario de Estado y del Despa-
cho de Hacienda con fecha 25 de Setiembre 

-último comunicó a este Ministerio la Real ór-
. dea xjue signe: 

Al Diicctar general del Real. Tesoro-digo 
epíi estafecha ,1o siguiente.--^Atendido el espí-

ritu*. X ^ r a de la ley. de presupuestos, asi en 
icapilula:3. •? como en; las disposiciones re-

-fepeiite^i;¿:> las ciases .-l pasivas jlel Éstadoy se ha 
servido mandar la Reina Gobernadora que cese 
desde Juego todo pago xk pensiones de gracia 

, por los respectivos eslableciniientos y ra mus so-
•bre-^mp^Sú -afectas > ejecutándose aquel es-
'elasí vail^iit^en -lo^ucesivo por el;Real Tesoro; £ 
cuyo efecto le pasarán los referidos estableció 

rmiéiltosvtíkas;xfe las? pensiones que actualmente 
tse pague** -pbr. ellos cotí Uós- fondos ñecésariós 
para satisfacerlas, bien mensualrnente ó del mo-

-cto que l¥\ SI ̂ acuerdé ctfn íiich&s dependencias, 
« - * » • - í ,• * 

Jjasta^iantOí que seresuelva definí tívamante so-
4Sre> jel dhodto realizar -la deseada centraliza-
ción: ¿ted todos:.ríos fondos públicos.-Al "^ismo 
áieinpo-:tiene>i bien declarar S. M.^ en eoníor-

io^prc-ve nido en el- Real decreto de 
s l i ' i k d i m m e : q ú e r ning-tifo êm pleado 

servició p ^ í a perciMr^pensioa 
asigii¿cio¡tirial|fu;nU sobre él'sueMo señalado por 

«Tregi a toep toí Real es órdenes al desüno«[ue des-
-empeaaitev bajo ia tiias estrecha responsabilidad 

ofibinás á- quienes incumba el 
miento ; de -esta? • soberana -disposición y la 

^ a i ^ v ^ & j pmvísiotóy'y pesjmek^ del 

derecho que asista a los interesados para la con-
tinuación de dichos goces, mientras que se con-
sulta á las Cortes sobre la inteligencia y latitud 
del decreto aniba mencionado.—Lo que trasla-
do á V. E. de Real orden para su inteligencia 
y efectos correspondientes en el Ministerio d« 
su cargo » 

Lo que se inserta en el boletin ojie i al de e j -
ta Provincia para su debida publicidad. Dios 
guarde á FV. muchos aüos. Ainieria 9 de No-
viembre de 1835. Joaqui n de \ ilches» 

Otra.^Nám. 44* 
El Sr. Subsecretario dd Ministerio de to 

Interior con fecha 2 del actual me comwica 
la Real orden .siguiente. 

« Por el Ministerio de Haciéndase lia eo«-
mu ñipado al de lo Interior la Real orden si~ 
gÜiénte. 

S. M. la Reina Gobernadora , entetáda de 
la reclamación hecha por el Comisario de lá Le?* 
gion ausiliar británica , y conformándose con lo 
espuesto por el Ensayador mayor de los Reinos, 
se ha servido autorizar por ahora „ y mientras 
con acuerdo de las C(k*tes se determina lo con-
veniente , la circulación de las monedas de oro 
y piala inglesas introducidas por la Legiones-
trangera-de aquella Nación , mandando que sean 
admitidas en las compras, permutas'y cambios 
de cualquiera especie por el valor que.tienen, 
eu su correspondencia con los reales de vellos, 
que es el siguiente: 

Monedas de oro. Rs. dé im . 

Un soberano... • . > . • 
Medio soberano.. > . • • 

Mohedas dé plata. 

9 2 - 1 2 
' 4 6 - 6 i 

X-

¥.\ ,' ' 

'TT *"" corona, v . . s-v . . . . 
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.Media corona,. 
U n shilin. „ , , 
Medio shiiin. „ • • « 

11 
4-14 
2 - 7 

De Real órden lo comunico á V , pira su 
inteligencia y efectos correpondienlcs,= Dios 
guarde á V\ mu dios arios. Madrid 25 de O c -
tubre de 1835. =Juan A Ivavez y fflendizabaL 

Lo traslado a V\ S. de Reaì <jrden couiu*-
nicada porci Sr. Secretario del Despacho de 
lo Interior para los efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en ei boletín oficial de 
esta Provincia para sa debida publicidad. Dios 
guarde ¿ VF.. muchos años. Almería 13 de 
Noviembre de 1835.*=Joapiiu de Vile lies, 

Otra.^Niim. 4o. 

Habiéndose instalado la Diputación Provin-
cial con arreglo al Real decreto de 24 de Se-
tiembre último, lo Lago saber á los pueblos de 
esta Provincia, previniéndoles quo habiendo 
nombrado Secretano á Don Joacjuhi Gómez Bar-
ragan deberán prestar el debido cumplimiento 
¿ los acuerdos y '-ordenes que autorice á nombre 
de dicha corporación. Almería 16 de Noviembre 
de 1835.—Joaquín de pilches. 

Otra.—Niun. 46. 
Siendo bastante estraíío 3 que las justicias de 

los pueblos que resultan á continuación , no ba-
3ran remitido a este Gobierno civil los testimo-
nios pedidos eii circolar número 2 4 , debo pre-
venirles, que Jo verifiquen precisamente para el 
dia 28 del presente mes, respecto que bao de 
servir de base a los remates de reatas del arbi-
trio dé 2 rs. en @ de vino que se consunta, des-
tinado á caminos, con arreglo á la -convocatoria 

- ^ 
de 13 dé Octubre , inserta en el boletín niim. 
9 i -, v las Justicias que falten á un servicio tan 
importante, serán responsables ?i lo que haya 
lugar, ==1)ios guarde á VV. muchos afìos. A l -
mena 16 de Noviembre de 1835. =Joaquín de 
Vile ¡¡es. 

Pueblos que no han remitido los testimo-
nios de quinquenios pedidos en circular nume-
ro 24. 
Ábla. Cobdar. 
v . ' 

Abrucen«. Cuevas. 
Adra. Dalias. 
.¿Jbancliez. DarricaL 
41box. Fines. 
Al colea. F i ña na. 
Alcudia. f o n don. 
Alinócita. Huerca! Oyera* 
Auias. La roya. 
Arboleas. Lau¡ar. 

jacarés . Li[ar. 
BayarcaL Lubrin. 
Bay arque. Lucai nena de las Torres. 
Sedar. Ma caci. 
Benitacda. Maria. 

V « . . 
Benizalòn. Mojaear. 
Bei "res. Oca Fia. 
Cantoria. Olula de Castra 
Castro. Olula del Rio. 
Chercos, 

Badales. 
Partaloba. 
"Paterna. 
Presidio» 
Senes. 
Somootin. 
Sorbas. 
Tabal. 

Uieila del Campo. 

Yelefique. 
V«!ez blanco. 
"Velez rubio. 
Vera. 
Zurgena. 

D 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A 

JProvincia de Almería. 

El Eesmo. Sr. Capitali general de estes 
¡Reinos me. dice lo siguiente. 

La lev organica de Milicia Urbana de 23 
de Marzo próesimo pasado cuya observancia ha 
sido interrumpida cu los mas de los pueblos de 
esta Provincia sosti tu vendo a ella el Reglamen-
to de la Nacional de 14 de Julio de 1822- de-
be quedaran toda su fuerza y vigor^ juntamen-
te que su articulo provisional ^ sin mas varia-
ción que la de denominarse Guardia Nacional^ 
pero conviniendo al bien del servicio no hacer 
variación en los Ge-fes y Oficiales que á virtud 
del citado Reglamento han sido últimamente 
nombrados'e ti-varias partes por elección délos 
individuos de las compañías; continuo á los Ca-
pitanas y Subalternos en sus empleos respecti-
vos, y tanto de estos como de los Gefes y Ofi-
ciales de Plana mayor que se hallen en el in-
sinuado caso , me pasará V. sin pérdida de tiem-
po relación nominal y circunstanciada para es-
pedir los competentes nombramientos, y con-
sultar a Icis dichos de Plana mayor a S . M. la 
Reina Gobernadora para su Real aprobación. 

Tío traslado á tas Comandancias de ar-
mas de fa Provincia y para que me pasen no-
ta ¿spresiva de ios individuos de su distrito d 
quienes comprelien da la anterior disposición, 
y poder elevarlo al conocimiento -de S. E.— 
J)ios guarde ¿ / f . machos arlos* Almería 9 de 
JYoviembre de 1835.=Rafael de Medina y Mo-
je^ca. ^ '.í - -

'.. Otra. ' -• 5 

El mismo Ecsmo. Sr* Caz/han 
general de 

gestos Reinos con Jeclia Z. b 
que sigue. • o:; ^ c • : 

Si> Subsecretario del Ministerio : de la 
Guerra, con fecha; 23 del ¿nes anterior ine dice 
lo siguiente. . " • ; 

Eesmo. S r . — E l Sr~ Secretano del Bfspa-
¿ho.: dé la t í u e r r a d i c e al Presidentede J a J u u -
ta de gobierno del Monte pio militar:lo ¿pie si-
gue.-«Enterada Si. M. ; la Reina iGobebcadoi» 
de lo espuesto por la: tonta de ̂ áüerno Mohr-
te pi^^uilitar ^ con . ̂ rait lvo^ 
J^ jmsffiia -yarias viadas, solicitando ^uabenio de 
pensión con arreglo á- los sueldo^ de¿deliro 
disfrutaron sus causantes mediante; í 4 haberlo 
obtenido desde el año yeiutè; ai ^einle .m 
durante el regiiiieu constitucional | c Q ^ e t ^ e t -
do de vivos..,; 
d o , ni en la Real tarden de 9 de Abrtí ultimo, 

m M de 8 db Ea^ft U p i t ó ^ ^ t ^ Q r 
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Soria del Rea! decreto de 30 de Díefembré taW-
bies ultimo y tuvo por conveniente mandar que 
el Tribunal suprema de Guerra y Marina espu-
slese su dletámen sebre el particular , y confor-
me S . M. con el parecer de dicho Tribunal se 
isa dignado resolver que las viudas , cu vas cau-
santes obtuvieron sus retiros en la época citada, 
llenen derecho a las pensiones correspondientes 
á I«s retirados por el Reglamento de 1810. De 
Res! orden lo digo á V. E . para conocimiento 
de íajíinta de gobierno va referida y efectos 
coiisigiiientes.=nio5 guarde á W E . muchos 
.asios. Madrid 23 de Octubre de 1835.—Almo-
<iovar.=í)e la propia Real orden lo traslado á 
V- E . para su conocimiento y efectos cousi-
guie o les. » 

Y lo traslado a FF, para su inteligencia, 
jr afectas fio rresp o n dien í es. Dios guarde á FF. 
'mixchvs años. Almería 16 de Noviembre de 
1835.—Rafael de Medina y Moreno. 

Juzgada Je primera Instancia de Almería. 
El Secretario del JReal Acuerdo déla sí li-

díenla de Granada con fecha 20 del mes 
prérsmta pasado me dice lo que copio: 

«Ei Secretario de la Sección de Gracia y Jus-
ticia del Consejo Real de España é Indias, eo-
nasmi&kal Sr. Regente de esta Audiencia con 
fecha H6de Septiembre último la orden siguiente. 

Sección de Gracia v Just ic ia .=En la Sec-
vlcm de Gracia y Justicia de! Consejo Real de 
Espafsa e . Indias,;^ se ha formado espediente á 
caüseeueneia de haberse hecho presen le por 
Fr<az2eiseo Vicente Fraus Escribano numerario y 
Real con asigñacion á la villa de Vinaroz, los 
per¡u icios que se le seguían y á los de nías 

Es« 
criisa:K>s de su clase , de que los nombrados 
por el Consejo Real de las órdenes-y. protegi-
das por los Ayuntamientos mediante los abusos 

'ielrotkicidos en la creación de estos funciona-
rlos, no se limitaban precisamente á actuar en 
les wegoctos de su. dependencia y jurisdicción, 
ni menos se observaba lo dispuesto por las Rea-
les órdenes de 17 de Marzo y 27 de Mayo del 
sao procsimo pasado, en cuyo cumplimiento 
tlebáá» obtener los agraciados la competente há-
MÜIacIo» de la misma Sección pagando etfiat 
y «lesaas derechos establecidos. Ecsamiuado de-
tenidamente este, asunto , y con prese ncia 

de 
los informes que. se tomaron á cerca de el, 
ele?»' i las Reales manos de S . M. : la espresa-

Sección de Graciá y Justicia la cónsul ta qiie 
JssgSr mas covementey y por reverlo cfo» á ella, 
qae fea sido publicada en 5 del actual , se- ha 
servido S- M. la Reina Gobernad(jra fleclarar, 
conformándose con sa parecer , que las tacul-
tades del Consej&lReal de las órdenes, en la 
espeáidon de títulos de escribanos son limita-

-qtte de ejercer en su dependen-
^ ptri^ticcion : ci?cunsccibiendose precisar 

¿Becie a éltas^ y que los que asi nombrare ba-
^ Í í ' áé obtener con arreglo a. lo dispuesto en 
las-M&lés* ordenen de í ? de Marzo de 
Mayo del año próesimo pasado , la habilitación 
eq&giféifts fe, !a£,Seccion.de 

del Consejo Real de España é índlás, y satis-
facer el fíat y demás derechos establecidos por 
tas prerrogativas que ejerce como Soberana, coa 
absoluta independencia de la calidad v carác-
ter de administradora perpetua de los maes-
trazgos de las órdenes militares , observándose 
esta detmninaciou , no obstante cualquiera otra 
que se ha va espedido hasta el dia. Lo que de 
urden de la propia Sección de Gracia y Justi-
cia del Consejo Real de España é Indias, co-
munico a V. S . para inteligencia de esa Real 
Audiencia, y que disponga lo necesario ¿ su 
puntual cumplimiento. 

Y habiéndole hecho notoria en el Acuerdo, 
Se ha mandado guardar y cumplir y que se 
circule á los Jueces y Justicias del territorio 
para los efectos prevenidos en ella. 

En su consecuencia lo comunico- á V . de 
orden de dicho superior Tribunal para qáe 
disponga se inserte en el boletín oficial deesa 
Provincia remitiendo ¿i mi poder un ejemplar 
impreso. 

Lo traslado d FF. d los mismos finés. 
Dios guarda á FF. muchas arios. Almería 9 
de Noviembre de 1835.—-Pedro Martínez de 
IJaro. 

Obra. 
, r » 

El mismo Secretario del Real Acuerdo de 
la Audiencia de Granada en 22. del anterior 
me dice lo-sfalliente. / > 

o 
«El Ecsmo. vSr. Secretario de Estado y del 

Despacho <le Gracia y Jíisticia con fecha 6 del 
actual , se lia sem'do. con fuñicar al Sr. Regen-
te de esta Audiencia la Real orden siguiente^ 

Ministerio de Gracia y Justicia.™Convinien-
. do al mejor servicio publico y recta adminis-
. traejon de Justicia , que los sugetos nombrados' 

y que se nombraren en Jo su bees i vo para pro-
. motoras fiscales de los juzgados de primera ins-

tancia se posesionen sin dilación de estos, des-
tinos ? debiendo por otra parte considerarse ge-
fes inmediatos de ellos los Jueces de primera 
instancia ; y á fin de evitar ¿ los. nombrados los 
perjuicios y gastos que le ocasionaría él, tener 
que prestar ante la respectiva Audiencia d^l 
territorio el juramento proscripto, se ])a servi-
do S . $í . la;Reiua Gobernadora resolver por 
gla general que este se verifique en ma#ps. del 
respectivo Jue^ de primera, iiistaacia^.* i -my~o 

- juzgado Jsea destinado el promotor fiscal, par-
' ticipándólo á lâ ^ Audiencia del territorio. De Real 

Orden lo contiunico á Vi. S . para su intejigén-
cia y efectos, consiguientes. 

Y habiéndose hecho notoria en el Acuercio, 
se m a n d ó guardar y cumplir y que se circula-
se á los mismos fines a los Jueces del territorio 
de este Tribunal. 

Y la traslado, a F'F- para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios gnarde¡ a F'F. 
puchos "años. Mntm<k J3 de Jfoyie^tfe d* 

Mairtinez de U^m. : i í 
' ^ TVr • •-. • • . • j / f . Su- . -• • . ' 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 18/11/1835, p. 3



> 

Almena. 36, de Nm^iemh'e. 

A j a r s e reunió la Diputación Provincial 
celebrar su primera Juata reducida 

Jas medidas necesarias par-a el eesanieia de 
poáeres^ y lioy l a quedado instalada. 

* E l Sr. Gobernador ereÜ -abrió dicha prime-
ra sesión dirigiendo á los Sres. Diputados la 

~ alócucion siguiente. 
t . Sres, Diputados: Entre 4os beneficios que 

deben. los pueblos á la liberalidad de la augus-
ta -Reina Gobernadora, ninguno lia y de ma -
yor importancia qvss la formaclon de Jas Dipu« 
daciones Provinciales , que elegidas popularmen-
te para se r las me din neras e nt re ti G ob ie m o, J 
los ciudadanos , representan los intereses y ne-
cesidades de las Provincias. 

. . . SS . llamados.gor la voluntad de sus par-

. lidos al effercielo de tan sublune como delica-
O • 

do encargo tienen en su ..raano-cuanto necesitan 
.para promover la felicidad pública. Los repar-
timientos de. hombres y dinero, la inversioiry 
iDaísejo de ios fondos ile propaus* -arbitrios y 
pósitos ,1a formación, aumento , .equipo y sos-

" leñ de la Guardia Kacional y eq una palabra la 
intervención directa en todos los negocios de que 
dependa la segaridad;d<jl trono y la prosperi-
dad del pais, son los elígelos en que se ve ei»-
pesado su patriotismo , y yo espero que TV., SS . 
las satisfarán de ¿al modo que se haga u acree-
dores á la gratitud de la Provincia. 

» * -
Los sugetos que lia n resulta do electos en los 

. ©ae-vc partidos de la Provincia , para Diputados 
j suplentes lo son: 

Por Almería. —Diputado, D. José Garijo 
y Caballero j vecino y propietario de la mis-

- roa. «Suplente , D. Laureano Llanas, aboga-
do y vecino de Félix. 

- Por Berja.===Diputado, B. Mariano Ibaf-
Ta y abogado v vecino de Be r ja. u píe rite, 

- Francisco Martínez Joj'a_, propietario y -veci -
vjxo de Dalias. 
... Por Canjayar.-Diputado, D. Francisco Sal-

merón López, propietario y vecino de Al harria. 
Suplente, D. Jaaquin Godoj 9 propietario y 

: vecino del Fondóti. 
Por Gergal.=Dipuiado, D. Diego María 

. García j propietario y vecino de Alhabia .«Su-
plente * D. Juan de Oña Alear a~z , abogado 

v propietario y vecino de Tabernas. 
Por Huerca! Overa.«Diputado, D. Alejan-

dr&Gunencz , abogado propietario, y vecino 
_de jGantoria.==Suplerite , D. Juan, Rafael de 

Caellar, propietario y vecino de idem. 
. Por Parchena. —Diputado, D. Diego de Li-

• « fia 9 abogadopropietario , y vecino de Fines. 
Sapiente y D. Antonio Miguel de MedinayprQ~ 
pietario y, vecino de Lúcar. 

Por Sorbas. = D i putado, D.Joaquín San-
v chez García, propietario y vecino de Tabal. = 

Süple nte, D. Joaquin Jiubio j abogado y veci-
no dé idem. 

" - Por Velez Rubio;«Diputado , D. Miguel 
Molina > abogado, propietario y- vi ciño de Ve-

t e a J B ® x T & + JB&uio iÓí&i&tr 
propietario y vecino da idem. 

Por Vera. 'Mi^eilMaim^-'íi^zaJez, 
propietario j vecino de r a p í e n t e i s D^ 
Mamón ^rosco ^ propietario y vecino de ídem. 

m a o . 

.-Continua la lista d-e los suscriteres pura él 
Genotafio-en que se hem de depositar ¿rz v cenizas 

l^s yic^Ms\mcri^cadas en ati esta *£apiiaL 
Agosto de 

Sv^ Marqués de Torre-a l ia 
Aatouw Iribanifi hi jo 

1)^ Francisco Garay 
i E ü i c ^ i K m b José Iri i jarnc 

E l Liceítciado D. Antonio P^rez 
D. Antenjio Puche 
D. Jo¿sé Delgado Antón 
D. José P u c h e y Percebál 
i ) . 5osé Boríl iu y Góngora 
D. Xuaa dtí Gueuca Barraueo 
1) . Juari de A h i t ó e t 
B . Manuel Albacete. 
D . Joaq4im Fernandez 

J o s é de \Ukhez 
© . Mariano Tri l lo y Figueroa Xuex 

d e príijaera instancia d^ Gaujayar 

SO. 
80. 
ao. 
80. 
4 0 . 

160. 
160. 
80. 
m. 
4 0 . 

1 0 0 . 

ORDEN D E LA P L A Z A 

del 13 al 16 de Noviembre de 1835-
Servicio.:-el Batallón de la Guardia Nacional 

de es!a Guid-ad: patrullas el mismo. 
E n el ília de maña na, se encarga dél 

f inando del G-obieruo de esta PLixív, y 
Comandancia general de la Provincia , M 

„ S r . Djoa J o s é Caparros, Coronel de ca-
j baJlcría , por orden de 9 del corr iente , del 
-íEcsíbo ; S r . Gapkan general de esl^s ?L\éi-
w,3ios.=:Lo que se publicará J e a él boletín 
róficía! , , para conocifínénfb 1 d¿ l a s antorí -
1 3 ad es , y Cpíi) ari daat qs dre arma* á e, los - pue-
J)los ,d.c di Me-

y MoMtKK - i : l : " • ; 

AáNUNGIOí. 
•• .• i - r 

Varios jóvenes Guardiñs Nacwméhsilt 
-esia, Ciudad se hun presentado vólurf%&~ 
TÍOS para servir en ÉT eprcko:% úicmstcSm^ 
¿ia del Real decreto para ti so&to^lde 

hombres. . " 
* ' * ' ' ' • « • « • ' * . i . - . i , - , ^ •• í i - A. 

ii^rerita de I). 
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